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Amplían días de paternidad
Los diputados aprobaron ayer una nueva ley
paraampliarlas licenciasde paternidadde 5
a 20 días.PÁGINA 7

Amplíande5a20días
licenciadepaternidad
El plenode laCámaradeDi-
putadosamplióeltiempode
la licenciade paternidad,de
5a20díaslaborales,paraque
los hombres se involucren
más en la atencióna sus hi-
josreciénnacidosy nodejen
todalatareaen lasmadres.

Con 409 votos a favor,
uno en contray dos absten-
ciones, se aprobaron refor-
masa las leyesfederalesdel
TrabajoydelosTrabajadores
alServiciodelEstado,Regla-
mentariadelapartadoB del
artículo123constitucional.

El dictamense turnó al
Senadoparasu revisióny,en
su caso,aprobación.

El derechoa la licencia
depaternidadlotendrántan-
totrabajadoresdelsectorpri-
vado como quieneslaboran
enelsectorpúblico.

La reforma indica que
es obligación de los patro-
nes otorgarpermisode pa-
ternidadde 20 días labora-
bles,con goce de sueldo,a los
hombrestrabajadores.

El tiempo estipulado
se contará a partir del na-
cimientode sus hijos y de
igualmaneraenelcasodela
adopcióndeun infante.

Jorge Alvarez Máynez,
de Movimiento Ciudadano,
destacóel derecho a estar
con los hijosen esosprime-
ros días ycompartirla res-
ponsabilidadcon lasmadres.

La panista Berenice
Montesargumentóquecon
lareformaaprobadaselogra-
rá equilibrarla responsabili-
daddelacrianza.

“El permiso por paterni-
dad a los

establecervínculos

de la
autoridaddelosvaronesy la
dependenciade lasmujeres,
a unarelaciónde igualadde
derechos de ambos miem-
bros de la

con sus hijos e hijas, ade-
másdecerrarlabrechadela
igualdaddegénero”,explicó
en tribuna.

Claudia Alejandra Her-
nández,de Morena, celebró
una victoriaen favorde la
igualdadsustantiva.

“Seha pasadode un mo-
delo de pareja,basado
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Aumentan casos
de extorsión y
secuestro en 2023

Entre enero y octubre se
registró un alza en estos
delitos respecto al
mismo lapso de 2022

En los primeros 10 meses de 2023

tres delitos dealto impacto:la ex-
torsión,el secuestroexprésy el se-
cuestro paracausardaño aumenta-
ron en comparación con el mismo
periodo del año pasado.

De acuerdocon cifrasdel Secre-

tariado Ejecutivodel SistemaNacio-
elalzafue

de 104carpetasdeinvestigaciónpor
el delito de extorsión respecto a
2022,con 24 víctimas más.

En el secuestro exprés hubo
un incremento de cinco carpetas
de investigación y nueve vícti-
mas, y en secuestro para causar
daño fue de un caso más y de
ocho en afectados.

|NACIÓN |A4

8.809
CARPETAS ABIERTAS
por extorsión en los primeros 10
meses de 2023, indicaelSESNSP.

Aumentanenel
paistresdelitos
dealtoimpacto

La extorsión, secuestro exprés y secuestro para causar daño acabarán
2023 por arribade los registros del año pasado,según datos del SESNSP
DANIELA WACHAUF
—nacioneeluniversal.com.mx

Este2023 rebasaríalos límitesesta-
blecidosen los 10meses deesteaño
en tres delitos de alto impacto: ex-
torsión, secuestro exprés y secues-
tro para causar daño.

carpetas
de investigaciónen comparación
con elmismo periodode2022y au-
mentaron a 34 las víctimas.

El secuestro exprés, comparado
con elmismo periodode2022,tuvo
un alza de cinco de inves-

tigacióny nueve víctimas más.
En el delito de secuestro para

causar daño hubo un incremento
de una carpetade investigación y
ochovíctimasmás,deacuerdocon
cifras del Secretariado Ejecutivo
delSistemaNacional deSeguridad
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Pública (SESNSP).

detalla lasEl secretariado

ron 8 mil 809 y en 2022, 8 mil 705.
En secuestroexpréssedocumenta-
ron 42 contra37delmismo periodo
del año pasado. En secuestro para
causardaño se registraron24 inves-
tigaciones,mientras que en 2022
fueron23.

Especialistas de seguridad pú-
blica en extorsión y secuestro, así

carpetasde investigaciónen extor-
sión deeneroaoctubrede2023 fue-

VERSAL que la extorsión es el de-
lito que menos se denuncia; ade-
más,hayun temademanipulación
de cifras mucho más fuerteque en
sexenios pasados. En el caso de los
secuestros, indican que las cifras
están manipuladas.

María Elena Morera, presidenta
delaorganizacióncivilCausaenCo-
mún, resaltaque elSESNSP se tiene
que encargarde auditar las cifras
que vienen delas fiscalíasestatales
y de la FiscalíaGeneral de la Repú-
blica (FGR),pero no lo estáhacien-
do;entonces,el delitode extorsión
tieneun nivel de 99% de casos que
no son denunciados.

Morera refiere que la percep-
ción que tiene la gente es que hay
más extorsiones que antes y el ca-
so más claro es lo que ocurrió en
Texcapilla,municipio deTexcalti-
tlán,Estado deMéxico, el9 de este
mes, donde pobladores se enfren-
taron a presuntos integrantes de
La Familia Michoacana, quienes
les exigían el cobro de piso sema-
nal por cultivar sus tierras.

El saldo fue de 14 muertos, de
ellos probablesdelincuentes

civiles,asícomo cuatro lesionados
por disparos de arma de fuego.

“A la gentela estánextorsionan-
do,lecobranderechodepisoy no se
pueden defenderporque las autori-
dadesno lesrespondeny la comu-
nidad termina haciendo actos de
barbarie,como ocurrióen Texcapi-
lla”,sostienela activista.

Precisa que “las autoridades sa-
ben que la extorsión por cobro de
derecho de piso esun delito que se
puede evitar si lo sancionan, pero
han dejadocrecera los grupos cri-
minales y lo que tenemos es que la
gente está al asedio de estas célu-
las delictivas”.

privaciónilegal
de la libertad.

La presidenta de Causa en Co-
mún indica que en el tema del se-
cuestro están manipulando las ci-
frasy lo cambian a

RafaelCortés,especialistaen se-
guridad pública en extorsión y se-
cuestro, comenta que a la Guardia
Nacional (GN) se le dejó combatir
estosdelitos,peroquesu capacidad
deinvestigaciónesextremadamen-
te limitada.

“El dejaren sus manos procesos
de investigación que, aunque la
Constitución dice en el artículo 21
quetodaslaspolicíastienenquein-
vestigar,peroselesestáencargando
una actividadpara laque no fueron
capacitados,es un error.

“Porque ellos no tienen el adies-
tramiento y conocimiento para in-
cidir en procesosde investigación

criminal.Los delitosque no sesan-
cionan son una invitación aque es-
to se repita.Lamentablemente,va
a incrementarse al ser un delito
rentable;además, se reduce la po-
sibilidaddeque seandenunciados
y,por tanto,investigados y deteni-
dos”,argumenta.

Francisco Rivas,directorgeneral
delObservatorioNacionalCiudada-
no (ONO),coincideen que eldelito
deextorsióneselquemás ha subido
durante la presenteadministración
y añadequenohaymejoraen lacap-
tación de denuncias.

“Lo que sabemos,sólo en 0.02%
de los casos, es que alguna de las
víctimas logra recuperar parte de
lo queperdió por laextorsión,pero
en ningún caso hay reparacióndel
daño...entonces, son malos indi-
cadores”,subraya.

El directordel ONC señalaque la
extorsiónha modificadolaformaen
queocurre.“Lamayorpartepensa-
mos que son llamadas telefónicas,
los engaños,perotenemoslaextor-
sión presencial,ya sea el cobrode
derechode piso o que manipulen el
mercadocomercial;por ejemplo,les
piden queyano vendan ciertospro-
ductos o les modifican las cadenas
de distribución”,afirma.

Respectoalsecuestro,Rivas indi -
caqueeseilícitoha crecido,perono

muy con-
cretos donde había centenaresde
secuestrados que no seestaban re-
gistrando. Por ejemplo, si toma-
mos el caso de San Luis Potosí,
donde tenemos un subregistro de

loestánregistrando.Tambiénexpli-
caqueelsecuestroexprésseentien-
de por 24 horas y el secuestropara
causar daño, por ejemplo,se da
cuando privan de la libertada una
persona para que no pueda partici-
par en el equipo de campaña de
un candidato.

“Identificamos casos

por lo menos 500 víctimas de se-
cuestro,entonces el delitocrecey
este tipo de registro [documenta-
do por el Secretariado] es la punta
del asevera. e
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MARÍA ELENA MORERA
Presidenta de Causa en Común

“Alagentelaestán
extorsionando,lecobran
derechodepisoy nose
puedendefenderporque
lasautoridadesnoles
responden"

A e

FRANCISCO RIVAS Director general
delObservatorioNacionalCiudadano

“dentificamoscasos
dondehabíacentenares
desecuestradosqueno
seestabanregistrando
(...)EnSanLuisPotosí
tenemosunsubregistro
deporlomenos500

víctimas”

104
CARPETAS DE
INVESTIGACIÓN
elaumento en el
delitode
extorsión en

comparación
con elmismo
periodo de 2022.  

CRÉDITODEFOTO

  
Cuando a la gente la extorsionan y las autoridades no responden, termina

haciendo actos de barbarie, como en Texcapilla, dice María Elena Morera.
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Alalza
Estos tres ilícitospueden alcanzarcifras récord alfinalde este año.

Extorsión

 
Secuestro E Secuestro para causar daño

23089392 705 8,809 32

E "

Víctimas Carpeias de Víctimas Carpetas de Víctimas Carpetas de

investigación investigación investigación

NOTA: Datos de enero-octubre de 2023 y 2022. Fuente:Secretariado Ejecutivodel Sistema Nacional de Seguridad Pública(SESNSP)
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Estadosentregaránfondosaportadosparasalud

Avalan los diputados el
modelo definanciamiento
para el IMSS-Bienestar
* Entidades que no firmen convenios de federalización
deberángarantizar servicios gratuitose infraestructura

ENRIQUEMÉNDEZYVÍCTORBALLINAS/ P4

ApruebanenSanLázaromodelode
financiamientodelIMSS Bienestar
Losestadosquenofirmenelconveniodeberándarelservicioconrecursospropios

ENRIQUE MÉNDEZ
Y VÍCTORBALLINAS

La Cámara de Diputados aprobó
ayer el modelo de financiamiento
del IMSS-Bienestar, mediante la
transferencia, previo convenio con
la Federación, de los recursos que
los estados reciban del Fondo de
Aportaciones para los Servicios de
Salud de las Entidades Federativas,
al fideicomiso del Fondo de Salud
para elBienestar.

Con la reforma, explicaron los
legisladores,tambiénse permitirá
lacentralizacióndelos recursos en
el fideicomiso, personal médico,
equipamiento e infraestructura
para salud dirigida a personas sin
seguridadsocial.

Los estados del país que no fir-
men los respectivos convenios de
federalizacióndeberángarantizar
elserviciodesaludgratuita con re-

cursos e infraestructura propios.
Para Morena, con los cambios a

laLey deCoordinaciónFiscaly a la
Ley GeneraldeSalud sedaun paso
haciaun serviciodeatenciónmédi-
ca“universaly gratuita”.

Las modificacionesseaprobaron
con 207 votosdeMorenay sus alia-
dos, mientras 167 legisladores de
laoposiciónsufragaronencontra.

El proyecto se envió al Ejecuti-

vo para su publicaciónen elDiario
OficialdelaFederacióny su entrada
en vigor.

El dictamendelascomisionesde
Salud y deHacienda prevéque,pa-

Salud para el Bienestar, que admi-
nistra el IMSS-Bienestar.

deMovimientoCiuda-

ra laprestacióndelosserviciosmé-
dicos, los estados deberán suscribir
un convenio con laFederación.Las
entidadesquelo firmenpodrán se-
guir recibiendo los recursos, pero
deberán transferirlos al Fondo de

danoy del Partido Revolucionario
Institucional explicaron que dicho
fondotienepresupuestados135mil
millones de pesos para 2024, de los
cuales110milmillonessetransferi-
rían a laFederación.

Al explicar el alcance del mo-
delo sanitario para la población

sin seguridad social, el secretario
de la Comisión de Salud, Roberto
HernándezTapia(Morena),sostuvo
que “ayudaráa completarelmeca-
nismo de federalizacióndel sector
en el país, a través de un sistema
de colaboración y coordinación
de personal, infraestructura, equi-
pamiento medicamentosy demás
insumos”.

Añadió que incluye mecanis-
mos jurídicos, administrativos y
financieros que permiten que los
recursos de los estados sean cana-
lizados al IMSS-Bienestar a través
delFondo deSalud para elBienes-

fideicomiso reconocido en el

artículo77 bis29 delaLey General
de Salud.

El priístaJericóAbramo refirió
que, según información obtenida
por transparencia, el año pasado
el desaparecido Instituto de Salud
para el Bienestardevolvió100 mil
millones de pesos.

“Y lo más grave:no hay forma
de rastrear en qué se invirtieron,
pero no fue en salud porque hay
50 por ciento menos de consultas
médicas según datos del Coneval.
Vayanypárenseencualquierclínica
del IMSS para que escuchen cómo
lospacientesdanhastatresvueltas
para quelessurtan sus medicinas”,
expuso.

Además, la panista Martha Este-
la Romo resaltó que si los estados
suscriben el convenio de colabo-
ración, “renuncian al dinero para
mantener los sistemas de salud;
pero si no,deberánhacersecargo
con recursos propios y hacer una
recaudaciónparticularparacubrir”
el servicio.

DanielGutiérrez(Morena)expli-
có que la reforma prevélahomolo-
gación decriteriospara laatención
médica y a su vez garantiza, en los
artículos transitorios, los derechos
laboralesdelpersonal médico.

 

6.
Votaronafavor
207diputadosdel
partidoguinday
aliados;encontra,
167legisladores
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EL FRÍO, SU OTRO ENEMIGO
Los indocumentados que logran cruzar hacia EU tras
atravesar México deben caminar bajo temperaturas
congelantes. La imagen, en Lukeville, Arizona. /16

Foto: Reuter

Acechana migrantes
temperaturasgélidas

POR CARLOS CORIA
Y ARTURO SALINAS

Corresponsales

nacionalegimm.com mx

Cientosdemigrantesduer-
men en las callesy parques
de Ciudad Juárez,soportan-
dotemperaturasbajoceroy
queantelaentradadelfren-
te frío 16podrían disminuir
aún más. Lo mismo ocurre
enTijuana,BajaCalifornia.

En Ciudad Juárez, el
ayuntamiento ordenó la
aperturaderefugiosy alber-
gues, especialmente para
recibiralosmigrantes,quie-
nes son más vulnerablesal
frío por provenir de países
conclimacaluroso.

detenidosal in-
tentarcruzarilegalmentea
El

Desde lasemanapasada,
decenasde migranteshan
dormido en el monumen-
to a Benito Juárez,pese a las
bajastemperaturas,donde
pernoctanencasasdecam-
paña y hacen fogatasa la
intemperie.

Otrostantosduermenen
el bordo del río Bravo, es-
perandoserrecibidosporla
PatrullaFronterizaestaduni-
denseo ser

El municipio reciente-
mentehabilitóun albergue
aun costadodelBiblioAvión
parafamiliasde migrantes,
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por queen
menprincipalmenteadultos.

Ayer,laUnidadEstatalde
ProtecciónCivilanuncióque
el frentefrío16dejarátem-
peraturasmínimas de -10 a
- con heladasparalama-
drugadadehoy en la Sierra
delestado.En CiudadJuárez
se prevéntemperaturasde
temperaturasbajocero.

Por otra parte,en Tijua-
na, con temperaturasde 8
gradoso menos,cientosde
migrantesque no hallaron
cupo en los alberguesen-
frentanelfríoenlascallesde
estafrontera,donde corren
el riesgode contraerenfer-
medadesrespiratorias.

Y es que muchos de
ellos proceden de tierras
calientes,ya sea de nues-
tro país, como Michoacán
y Guerrero,o de naciones
como Haití, Honduras, El
Salvadory varias más don-
de no estánacostumbrados
aclimastaninclementes.

Mientrasque algunos mi-
grantes buscan refugio en
diversos puntos de Tijua-
na,otrosmás integrancam-
pamentosen zonas rurales
comolasdeTecateyJacumba.

Los coordinadoresdelos
albergues saben que cada
temporadadecembrinahay
enun aumentoenloscasos
degripey neumonía.

 
FRENTES
LR E
M6
temporada invernal se
tiene previstoque sean
56 fenómenos.

 Foto: Elizabeth Velazquez/Archivo

Elgobiernode Méxicollamóalgobiernoestadunidensea quese
reanuden,de manera inmediata,las garitascerradas.

 
Foto: Carlos Coria

En CiudadJuárez,elayuntamientoordenólaaperturade refugiosy alberguespararecibira los mi-
grantes,pues muchos de ellosduermenen casas de campañaa márgenesdel ríoBravo.
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*MORENA/
DESTACA SHEINBAUM LOGROS

ALCANZADOS EN LA CDMX

*FRENTE/
DEFIENDE XÓCHITLLABOR
DE ÓRGANOSAUTÓNOMOS

REDUCCIÓNDETRÁMITES,
CONQUISTADE DERECHOS

Y ALTACAPTACIÓNDE
INVERSIÓN,SEÑALÓ

REDACCIÓN

Laprecandidataúnicadelacoali-
ciónSigamos HaciendoHistoria,
ClaudiaSheinbaum, destacó los
logros alcanzados en la Ciudad
de México durante su adminis-
tración en materia económica,
administrativa y de derechos.

Através de publicaciones en
su cuenta de la red social X, la
abanderada de Morena, PT y
PVEM recordó que, en cuatro
años desu administracióncomo
jefa de Gobierno, se redujeron
el número de trámites.

“Desde un inicio se confió
en la ciudadanía y se redujo la
burocraciaa través de la elimi-

nacióndetrámites innecesarios,
la simplificacióny ladigitaliza-
ción del 70 por ciento de ellos,

con ello evitamos corrupción y
arbitrariedad.Pasamos detener
2,100 trámites a 515”,escribió.

Asimismo, se creó laUnidad
deSalud IntegralparaPersonas

Trans, en la cual, al cierre de

2022, se atendieron cinco mil
101personas transy no binarias
de manera gratuita.

“Mi sueño es seguir luchando
en favor de las personas de la
diversidad sexual, como lo hice
enlaCiudaddeMéxico”,subrayó.

En otros post señaló que
cuandoestuvo alfrentede laca-
pitalse mantuvocomo laentidad
lídereneconomíaanivelnacional.

“Desde elsegundo semestre
de 2022y duranteelprimercua-
trimestredeeste2023, registró
un incremento anual de 3.8 por
ciento,además de registrar ré-
cords en captaciónde inversión
extranjeradirecta”,destacó.

Asimismo, a través de un
video reiteró que es tiempo de

mujerestransformadoras y hu-
manistas, junto con imágenes
de las cinco precandidatasa las
gubernaturas, Clara Brugada,
Rocío Nahle, Claudia Delgadi-
llo, Alma Alcaraz y Margarita
González. “
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FOTO: LESLIE PÉREZ
””

E 1

PRESENCIA| * La semana pasada Sheinbaum estuvo en Puebla,Oaxaca y Guerrero.

SEREDUJERON
LOSTRAMITES
ENLACOMXEN
CUATROANOS.

 
 

 PORTODO
ELPAIS

* Se prevé
que esta
semana
Sheinbaum
visite
cuatro
entidades.

 

* Hoy viaja
a Sonora y
eljuevesva
a estar en
Sinaloa.

 

* En tanto,
elviernes
visita el
Edomexy
el sábado

Aguasca-
lientes.
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ALMAQUIO
GARCÍA

Tras elanunciodelPresidente
Andrés ManuelLópezObrador
dequeantesdequeterminesu
administraciónpresentaráuna
iniciativaparadesapareceror-
ganismos autónomos comoel
InstitutoNacionaldeTranspa-
rencia,Acceso a laInformación
y Protecciónde Datos Perso-
nales(INAI),laprecandidatade
Fuerzay Corazón por México,
Xóchitl Gálvezaseguró que lo
quebuscaes ocultarlacorrup-
ción que hay en su gobierno.

Enunmensajeenredesso-
ciales,Gálvez Ruiz indicóque,
el actual mandatario federal,
quiereeliminaradichoInstituto
porque ha dado a conocer los
malosmanejosquehantenido
personas cercanasal manda-
tariofederal.

“ElPresidentequieredes-
apareceral INAI, lainstitución
que transparenta la informa-
ción de sueldos, contratos y
gastos delaautoridad.Gracias
al INA! supimos que el due-
ño de la lujosa Casa Gris en
Houston, donde vivía uno de
los hijos del Presidente, era
de una empresa beneficiada
con contratos millonarios de
Pemex”, indicó.

La precandidatapresiden-
cial por el PAN, PRI y PRD,
quiendijoestarconvencidaque
loque pudrióa este país es la
corrupción,y poreso, comen-
tó que estará siempre a favor
del INAI y de latransparencia,
defendió la labor de diversos
órganos autónomos como el
INAI, ante el anuncio del Pre-
sidente dedesaparecerlos.e

 

 
 AFAVORY

ENCONTRA

* El Ejecu-
tivo busca

desapare-
ceral INAI,
el FT y la
COFECE.

 

* Quiere
ocultar la

corrupción
en su

gobierno,
afirmó.

 

* La pre-
candidata
respaldóel
trabajodel
INAI desde
tribuna.
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POSTURA1 * Se ss _- ponerpuntofinalala corrupción.
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Narcoypobrezadejan680
municipiosencalidadde
“pueblosfantasma”:Inegi

RAFAEL LÓPEZ MÉNDEZ, CDMX

Entre los 680 municipios
afectados se encuentra Guada-
lupe, a 80 kilómetros de El Pa-
so,Texas, donde ocurre el mayor

 

desplazamiento forzado o despo-
blación por violencia, porque el
número dehabitantesha descen-
dido 57.7por cientoen losúltimos
15años, informa el Inegi. PAG.8

Dejan narco y
pobreza 680
municipios
abandonados

Inegi. En Guadalupe,Chihuahua, lacifra
de habitantesbajó577% en dos décadas;
enBadiraguato50%y enTumbiscatío41%

RAFAEL LÓPEZ MÉNDEZ
CIUDADDEMÉXICO

La violencia originada por los
cárteles,losaltosíndicesdemar-
ginación socialeincluso los cam-
bios en ladivisión territorialhan
provocado que,en los últimos 20
años,seregistren 680 municipios
en el país en calidad de pueblos
fantasma,loqueequivalea27por
ciento delterritorio nacional.

Una revisión a los censos de
población del Inegi realizadapor
MILENIO revelaquelosmunici-
pios de Guadalupe, Chihuahua;

57.7por
ciento en los últimos 15años.De
acuerdocon de

y
raguato,Sinaloa,registran casos
defamilias completas que sehan
visto forzadas ahuir como medi-
dadeprecaución antelapresen-
ciadeconflictosarmados.

En Guadalupe, a80 kilómetros
de El Paso, Texas,ocurre elmayor
desplazamiento forzado o despo-
blaciónporviolencia:elnúmerode
habitanteshadescendido

cia,los cártelesdeSinaloa,deJuá-
rezy JaliscoNuevaGeneraciónse
han estadoenfrentadoenestazo-
na desde mediados de 2000, cuan-
doFelipeCalderónlanzólaguerra
contraelnarcotráfico.

Las balaceras,los raptos,los co-
bros de pisoylos secuestros que
ocurren en la zona han suscitado

quelagentehuya aun ritmo cons-
tante.Sipara2000 había10mil32
habitantes,unadécadadespuésla
cifracayóa6mil458.Parael último
censo de2020 apenas sumaban 4
mil 237pobladores.

“Son pueblos fantasma, todos
nos fuimos de ahíantes de que
nos mataran”, declaró a medios
locales un poblador desplazado
queemigróaCiudadJuárez.

En Tumbiscatío la constante
presencia de cártelesy grupos de
autodefensasocasionaron quela
poblacióndecreciera41.2porcien-
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toenlasdos Los
registrosdelInegimuestranqueel
poblado General Francisco Villa,
mejorconocido como Las Cruces,
perdiócasi30 por cientodesusha-
bitantes, mientras que en Gracia-
no Sánchezeldesplazamientofue
de50 por ciento.

Los desplazamientos, sin em-
bargo,no solo son provocadospor
laviolencia.Lafaltadeoportunida-
deslaboralesy derecursoseconó-
micos enzonas dealtorezagoso-
cialson lasrazonesmás frecuentes
para que pobladores de Oaxaca,
Guerrero,Pueblay Veracruzdeci-
danhuir desuscomunidades.

Según un crucededatos entre
elCenso dePoblaciónyVivienda
del Inegi y laMedición delaPo-
breza Municipal del Coneval, de
los 396 municipios con despobla-

ción sostenidaen losúltimos 20
años,71.7por ciento registró al-
tos niveles depobreza.

En Oaxaca, por ejemplo, uno
decadacuatromunicipios ha re-
gistradouna despoblaciónconti-
nuadurantelasdosúltimasdéca-
das,ocasionada principalmente
porla pobreza.El casomás llama-
tivo es San Mateo de Piñas, donde

sepresentóuna reducciónde51.3
ciento de los habitantes: de 4 mil
148 que tenía, ahora cuenta con 2
mil 21pobladores.

El abandonodehogaresytierras
enelmunicipiohadejadolocalida-
des desoladas como Macahuite.
Ahi,98.6porcientodeloshabitan-
tessefue.SegúnelInegi,enestepo-
bladosoloviveunapersona.ss

Macahuite, comu-
nidad ubicada en
Oaxaca,solo tiene
unpoblador
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Pueblos fantasma
Municipios del país donde familias completas se han visto forzadas a huir debido a la pobreza

 

Habitantes 2000 * Habitantes 2020 * Variación %
 

UU30.039

18.859

4,148

1,216 1,136

1,529ús

856
si

312 181 116 2 3
 

San Mateo Ojode El Perdiz Río Hueso Macahuite Metlatónoc San Rafael ElGrande. San Pablo
Piña Venado i Gral.Adrián Atzompa

i i i i Castrejón

Oaxaca Guerrero

Municipios del país donde familiascompletasse han visto forzadas
a huir debidoa laviolencia

37757-*:

126,542
28.6

 
10,032(8

32

 4,2
5,971

1,5967 1,014298 1,082569
1,6351,167 14

263—
7 265—

287—
144

 

Guadalupe Dr.Porfirio Barrales Juárezy ¡Tumbiscatío Gral. ElPlatanal Potrerillos¡ Graciano Badiraguato
Para ¡ Reforma ¡ Francisco i deCoria Sánchez

i Villa

Chihuahua Michoacán Sinaloa

* FUENTE:Inegi : INFORMACIÓN:RafaelLópezMéndez
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Avanza el
desafuero
del fiscal
morelense

 

"1  e    

La Sección Instructorade la Cámara de

Diputados aprobó el desafuerodel fiscal

de Morelos, Uriel Carmona Gándara,

quien enfrentatresprocesospenalesen
la Ciudad de México y uno más en esa

entidad.Se prevé que hoy se vote en el

pleno de San Lázaro.Con los votos de

dos diputadosde Morena,uno del PRI y
la abstención de un panista,la Sección

Instructora resolvió que había elementos

para retirarleel fuero.El 2 de agosto de

2023, la Fiscalía capitalina detuvo a

Carmonaen un megaoperativoen el que

participóla Secretaríade Marina, por

delitoscontrala procuraciónde justicia

en el caso del feminicidio de Ariadna

Fernanda.Pág. 4

Diputadosalistandesafuero
delfiscalUrielCarmona

Son dos los delitosde los

que se le acusa:ejercicio
indebido del servicio

públicoy señalamientos
en el controlde confianza

a Sección Instructora de la Cá-

mara de Diputados aprobó el

desafuero del fiscal del estado

de Morelos, Uriel Carmona

Gándara, quien enfrenta tres

procesospenalesen laCiudaddeMéxico y

uno más en Morelos. Se prevé que hoy se

vote en el pleno de San Lázaro.

Con los votos de dos diputados de

Morena,uno delPRI y la abstencióndeun

panista, la Sección Instructora determinó

que había elementospara retirarleel fue-

ro a Carmona Gándara.

“Nos reunimos hace aproximadamen-

te poco más de una hora la Sección Ins-

tructoray determinóque tenía lugar el

procedimiento. Estamos remitiendo ya

prácticamente a la Mesa Directiva... Lo

demás depende de la Mesa Directiva en

los tiempos que tienenque hacer las noti-
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ficacionespertinentesa las partesseñala-

das y que estuvieron participandoen todo

el proceso de reanudación del juicio de

procedenciaen contra del fiscal y de la

parte acusadora”,dijo el diputado Jaime

HumbertoPérezBernabe,integrantedela

Sección Instructora.

Aclaró que son dos los delitos de los

que se le acusa al fiscal de Morelos, por

ejercicioindebido del servicio público y
señalamientosen el controlde confianza.

Los problemas para el fiscal morelense

iniciarondesdela llegadade Cuauhtémoc

Blanco al gobierno del estado, pues el

mandatarioacusó a Carmona Gándarade

ser cercano al exgobernador del estado

GracoRamírez.

Además, luego de que en enero de

2022 El Sol de México publicó una foto-

grafíadel gobernadorcon tres líderescri-

minales, el fiscal anunció una investiga-

ción en su contra.Blanco Bravo pidió al

Congreso su remoción en varias ocasio-

nes,perono se concretó.

En octubre de 2022, el cuerpo de una

joven de la Ciudad de México de nombre

Ariadna Fernanda apareció en Morelos.

La fiscalía de ese estadodeterminó la

causa de la muerte fue broncoaspiración

por intoxicaciónetílica,lo cual fuerefuta-

do por la Fiscalía de la Ciudad de México,

que sostenía que fue un feminicidio.

El 2 deagostode2023, la Fiscalíacapi-

talinadetuvoa Carmona en un megaope-

rativo en el que participó la Secretaría de

Marina, por delitos cometidos contra la

procuraciónde justiciaen el caso del fe-

minicidio de Ariadna Fernanda,sobre el

que dijo “entorpecióy desvió las investi-

gaciones y generó discriminación y vio-

lencia de género”en el caso.

Carmona Gándarafuedetenidoa pesar

dequesu cargocomo fiscalestatalle con-

fiere fuero,situación que fue avalada in-

cluso por la Suprema Cortede Justiciade

al lograr su libera-

ción,al menos tresvecesgraciasa ampa-

ros,la Fiscalíacapitalinalo mantuvo rete-

nido con nuevas causas penales.A princi-

la Nación, por lo que

pios deseptiembrefue trasladadoal penal

demáxima seguridaddelAltiplano,enAl-

moloya, Estado de México.

Fue liberado el 22 de septiembre y

unos días después reasumió su cargo co-

En Morelos, Uriel Carmona enfrenta

un cargopor el delitode torturaen contra

de Luis Alberto,El Diablo, presunto inte-

grantedeun grupo criminal que secuestró

y asesinó a tres personas.

Una de las últimas diferenciasentreel

gobernadory el fiscal fue el amparo que

promovió Carmona Gándarapara “silen-

ciar”al CuauhtémocBlancosobrelos pro-

cesos penales que enfrenta el fiscal,pues

en algunas de sus declaracioneshabría

vulnerado el principio de presunción de

inocencia.

Apenas el 4 de diciembre pasado,

CuauhtémocBlanco y Uriel Carmona co-

incidieron en un evento público en Cuer-

navaca,donde se les vio intercambiando

un saludo.

“Noplaticamosnada,nada,sólo saludé

al fiscaly hastaahí”,dijoelgobernadorde
Morelos sobre ese encuentro.

El Sol de Cuernavaca consultó a Uriel

Carmona su postura sobre el avance desu

desafuero,pero señaló que esperará a la

votación en el Pleno de la Cámara de Di-

putados —prevista para hoy-—para emitir

algún comentario.

En Morelos,los legisladoreslocaleses-

tána laesperadela resoluciónquedenlos

Diputados en San Lázaro para decidir el

futuro del fiscal.

“El tema de desafueroen el Congreso

de la Unión se volvió más políticoque ju-

rídico”,señaló el diputado local Alberto

Sánchez, quien dijo que para desaforar al

fiscal se necesita mayoría calificada del

Congreso local;es decir,4 votos.

“El tema de
desafuero en el
Congreso de la
Unión se volvió

más político que
jurídico”

OA
DIPUTADO LOCA

VOTOS a favor y una
abstención de la
Sección Instructora

determinaron que
había elementos para
retirarleel fuero

En octubre

de 2023,
el fiscal

compare-
ció ante el

Congreso
de Morelos
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T-MEC da
blindajeparcial
a Óórganos
aONOMOS
* Elcapítulodetelecomunicacionesdeltratado
comprometea laspartesa mantenerunórganoregulador
sectorialindependiente;otrasprovisionesestablecen
disciplinasenmateriadecompetenciay transparencia,
peronomencionaninstanciasreguladoras

RobertoMorales
roberto.moralesCeleconomista.mx

1Tratado entre México, Es-
tados Unidos y Canadá
(T-MEC)impidedesaparecer
el órgano regulador de tele-
comunicaciones en México,

como loplanteóelpresidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador,aunqueno cubreex-
plícitamenteaotros órganos reguladores
que también fueron confrontados por el
mandatario.

Este lunes, López Obrador reiteróque
enviará al Congreso de la Unión una
iniciativa para desaparecer el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos
Personales(INA), elInstitutoFederal
deTelecomunicaciones(FT) y laComi-
sión Federalde Competencia Económica
(Cofece).YaelPresidentehabíahechoun
anuncio similar en diciembre de 2020,
cuando declaró que revisaría el funcio-
namiento deestosórganos independien-

tes,sin mencionar posibles sustitutos de
los mismos.

A finales dejunio, através deuna car-
ta, 12organizaciones empresariales es-
tadounidenses externaron a Katherine
Tai, representante comercial de la Casa
Blanca, su preocupación al respecto.

“Estamos profundamente preocupa-
dos por los esfuerzos abiertos del presi-
denteAndrés Manuel López Obrador por
socavar a los reguladores independien-
tes,como elregulador detelecomunica-
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proyecto de ley en el Congreso
mexicano dirigido a los regu-
ladores autónomos, que podría
socavar la independencia delIFT,
disminuir su presupuesto o ero-
sionar su experiencia técnica.
Tales propuestas contravienen
flagrantemente los artículos 18.6
y 18.17del T-MEC, así como los
principios fundamentales consa-
grados en las reformas constitu-
cionales de México”, agregaron.

El T-MEC sólo obliga a las
partes a contar con un órgano
regulador de las telecomunica-
ciones,no así respecto al restode
organismos constitucionales au-
tónomos, explicó anteriormente
Juan Antonio Dorantes, socio di-
rector de la consultora Dorantes
Advisors.

Dorantes comentó que si Mé-
xico desaparece a sus órganos
autónomos diferentes al FT no
violaría en sí mismo elT-MEC o
el Tratado Integral y Progresis-
ta de Asociación Transpacífico
(TIPAT),pero indirectamente
podría hacerlo si no cumple con
ciertas disciplinas en materia de
transparencia o competencia.

“Hay muchos organismos
onerosos que no sirven para
nada, son gastos superíluos.
Entonces, ¿cómo vamosa estar
pensando en que haya una re-
forma fiscal si todavía no termi-
namos de hacer todos los ajustes
que requiere la administración
pública? (...)QueelInstitutode
la Transparencia, de las comu-
nicaciones, que la Competencia,
que no sé cuánto. Tenemos que
hacer una reforma administra-
tiva y tienen que desaparecer
todos esos organismos supues-

ponde a la Parte determinar
cómo implementar sus obliga-
ciones bajo el Capítulo de Tele-
comunicaciones del (Artículo
18.16).

Asimismo, las Partes garan-
tizarán que su organismo regu-
lador de las telecomunicaciones
sea independiente de cualquier
proveedor de servicios públicos
detelecomunicaciones(Artículo
18.17).

En México existen dos autori-
dades de competencia económi-
ca,laCofecey elIFT. La Cofecees
la autoridadencargada de aplicar
la Lay Federal de Competencia
Económica en todos los sectores,
excepto en el de

IFT es la autoridad con facul-
tadesexclusivas en materia de
competenciaeconómica delos
sectores de telecomunicacio-
nes y radiodifusión.

El Capítulo 18del T-MEC se
aplica a cualquier medida que
afecte el comercio de servi-
cios de telecomunicaciones,
incluido el acceso y uso de
redes o servicios públicos de
telecomunicaciones, las obli-
gaciones delosproveedores de
servicios públicos de teleco-
municaciones, el suministro
de servicios devalor agregado
y cualquier otra medida rela-
cionada con redes

3,035
MILLONES
DE PESOS
eselpresupuesto
conjuntoqueseasignó
parael2023alIFT,
laCofece,laCREy
elINAL
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presidente
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de telecomuni
aciones y
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antimonopolio
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